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notificación de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 15 de mayo de 2007, por la que se 
autoriza la nueva denominación específica del centro 
docente privado de Educación Secundaria «Santa Rosa 
de Lima-Argentea» de Málaga, pasando a denominarse 
«Santa Rosa de Lima».

Visto el expediente promovido a instancia de don Francisco 
José González Díaz, como representante de la Fundación Dioce-
sana de Enseñanza Santa María de la Victoria, titular del centro 
docente privado de Educación Secundaria «Santa Rosa de Lima-
Argentea», código 29005849, con domicilio en C/ Argentea, 3, 
de Málaga, solicitando nueva denominación específica, según lo 
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 29 de mayo de 1998 (BOJA 
de 4 de julio) el citado centro tiene autorización para impartir 
ocho unidades de Educación Secundaria Obligatoria para 240 
puestos escolares y catorce unidades de Bachillerato para 490 
puestos escolares en las modalidades de Ciencias de la Natura-
leza y de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales y Artes. 

Funcionan en régimen de concierto educativo ocho unida-
des de Educación Secundaria Obligatoria, diez de Bachillerato 
y dos de Programas de Garantía Social.

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común; el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciem-
bre (BOE del 10), por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan Enseñanzas Escolares de Régimen 
General; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 
de julio), por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de 
centros docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de denominación específica 
del centro docente privado de Educación Secundaria «Santa 
Rosa de Lima-Argentea» de Málaga, por el de «Santa Rosa de 
Lima», y como consecuencia de ello, establecer la configura-
ción definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación 
Secundaria.
Denominación específica: «Santa Rosa de Lima».
Código del centro: 29005849.
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza Santa María de la 
Victoria.

Domicilio: C/ Argentea, 3.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Enseñanzas autorizadas:

a) Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades.
- Puestos escolares: 240.

b) Bachillerato:

- Modalidad de Ciencias y Tecnología: 6 unidades.
Puestos escolares: 210.

-  Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 6 uni-
dades.
Puestos escolares: 210.

- Modalidad de Artes: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el centro podrá 
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las 
enseñanzas correspondientes a la de Ciencias de la Natura-
leza y de la Salud (6 unidades para 210 puestos escolares) 
del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre. 

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 15 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el Acuerdo de 7 de junio de 2007, de la Sección de 
Administración General de la Delegación, por el que se 
delega la competencia para la autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
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los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la responsable del Registro General establecido en la 
misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 7 de junio de 2007, de la 
Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autenticación 
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se 
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 7 de junio de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

A N E X O

ACUERDO DE 7 DE JUNIO DE 2007, DE LA SECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
EN MÁLAGA, POR EL QUE SE DELEGA COMPETENCIA PARA 
LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL 

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de éstos, salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pú-
blica la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición de 
copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
octubre), establece que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original que se presenten para ser tramitados en el ór-
gano del cual depende cada Registro General de Documentos, 
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de dicho registro. Una de las funciones principa-
les de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la 
presentación de los escritos y ésta no se lograría si las copias 
de los documentos que se presenten, junto con los originales, 
para la devolución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser auten-
ticadas previo cotejo por los responsables de los Registros, 
motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente dele-
gación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente al 
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
atribuida a la Jefatura de Sección de Administración General, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, queda delegada en el funcionario que desempeña 
el puesto que a continuación se cita:

Coordinador Centro de Menores Juan Pardo Torremocha 
Código 1614910.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.- Málaga, 7 de junio 
de 2007, El Jefe de Sección de Administración General, Julián 
Martínez Manzano. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 29 de mayo de 2007, por la que se 
acepta la donación de un bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Rafael Botí Torres oferta con fecha 3 de abril de 
2006 la donación de un bien mueble del Patrimonio Histórico 
que se relaciona en Anexo. El bien que se dona a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo 
de Jaén resulta de gran interés para las colecciones de este 
Museo, ya que incrementa sus fondos de pintura. El Museo de 
Jaén informa sobre el interés del bien ofertado el 31 de enero 
de 2007, siendo informada favorablemente la idoneidad del 
mencionado bien para el Museo por la Comisión Andaluza de 
Bienes Muebles en su sesión de 12 de marzo de 2007.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cul-
tura para aceptar las donaciones y legados de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acepta-
ción queda exceptuada del requisito de previa aceptación por 
Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos de 28 de mayo 
de 2007, 

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble del Patri-
monio Histórico que se relaciona en Anexo, dispuesta por don 
Rafael Botí Torres, y del que se toma posesión en este acto 
por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo 
de Jaén, cuyo Director levantará acta de recepción definitiva, 
en la que se mencionará la presente Orden de aceptación de 


